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JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Realizado el examen preliminar correspondiente conforme lo establecido en el artículo 

325 del Código General del Proceso, se encuentran cumplidos los requisitos para la 

concesión de recurso de apelación, y no se halla causal alguna de nulidad que invalide 

lo actuado.   

 

En consecuencia, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto frente a la sentencia 

proferida el 03 de septiembre de 2020, por el Juzgado Primero Civil Municipal de 

Oralidad de Envigado - Antioquia, en el efecto suspensivo. 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 327 del Código 

General del Proceso, ejecutoriado el presente auto se convocará a audiencia de 

sustentación y fallo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

HERNANDO ANTONIO BUSTAMANTE TRIVIÑO 

JUEZ  

 

09 

 

 

 

Auto 
Sustanciación 

No. 0517 de 2020 

Radicado 05266-40-03-001-2018-00051-01 
Proceso Verbal (Reivindicatorio) 
Demandante (s) Óscar Raúl Zapata Álvarez 
Demandado (s) Anibal de Jesús Zapata Álvarez 
Asunto Admite apelación de sentencia 
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